
Sesion 5.a ordinaria en 14 de Junio de 1890 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

SU:NI:ARIO 
Se aprueb,~ el acta de la sesión anterior.-Cucnt(I.--Conti· 

mía la disensión del proyecto de acuerdo del sefior Zc
gers don Julio para "plazar la discusión del proyecto de 
lei que autoriza el cobro de las contribnciones.-Usan 
de la palabra los señores Cota pos i Ir alker I\Iartíne7. don 
Carlos.-Cerrado el debate, so vota la indic"eión previa 
del señor I'érez :\Iontt para enviar a comisión el ]31'oyec
to de acnerdo i es desechada.-Es aprob"do el proyecto 
de acuerdo.-A Begunda hora contimÍ<L la disonsilJn jcne
ral del proyecto de reforma da la Lei de J\I ullicipalicla. 
dcs i usa de la palabra el señor IV"lkor l1artínez don 
Carlos, quedando pendiente el debate. 

DOOUME"TOS 

Oficio del Senado con el quc remite aprobado el proyecto 
de Lei de Eleciones formulado por la ComisiÓn mista. 

Oficio del Ministro de Marina Con el que acompaña la 
MemoritL de ese Departamento. 

Id. del mismo con el que remite el proyecto de presu
puesto de .ese Departamento para 1891. 

Se leyó i fue aprobada el acta signiente: 
«Sesión 4.' ordinaria en 12 de junio de 1890.-Presi

dencia del señor Barros Luco.-Se abrió a las 2 hs. 5 ms. 
P. M., i asistieron los señores: 

Aguirre Vargas, Vicente Fernándcz, Pedro J avíer 
Alamos, Fernando Gandarillas, José Antonio 
Alcalde, Juan Ignacio Grez, Vicente 
Allendes, gulojio Hederro" Nicolás 
Aninat, J orjo Infanto, José Manuel 
Aguirre, Tristán Iranúzaval Vera, Miguel 
Balmaceda, Rafael Konig, Ahraham 
Bannon, Pedro !Comer, Víctor 
Bañados Espinosa, Ramón Larrain A., EnrirluB 
Barriga, Juan Agustín Larrain Plaza, Ramón 

• 

Pinochet, Gregorio 
Pinochct s., ltupcrto 
Prado, Uhbricio 
Puga J30rne, Federico 
Parceles, Dernardo 
Parga, Juan Ncpomuceno 
Riesco, J orje 
Rodríguc7., Lui~ Martiniano 
.Hodrígncz, Zorobabel 
Reyes, Nolasco 
Río (del), Agustín 
ROllrígucz, Anjel C. 
Saavedra R., COl'llclio 
::-lantc. MarúL, 19naciQ 
Slnith, TOl1HLS 2.· 
Solar (del), Félix 
Toro, Gaspar 

'l'rumbull, lUcardo 
U galde, Nicanor 
Urrutia, Gregario 
V"ldés Cuevas, F. 
Valdés Valdés, Ismael 
Valellzuela, Manuel F; 
Vicuña, Anjel Custodio 
Vidal, Gabriel 
Yidela, Benjamín 
Vergam, Benjamín 
Vial Solar, Javier 
IValker l\Iartíncz, Carlos 
'Valker 1\Iartínez, Joaquín 
Zañartll, DarÍo 
Zañartu, Ignacio 
Zegers, Julio 

Se loyó i fue aprobada el acta de la sesión ante
rior_ 

Con referencia a la protesta inserta en ella, a peti
ción del señor Concha don _Francisco Javier, el señor 
Presidente Barros Luco se limitó a espresar que sus 
opiniones son enteramente contrarias a las que se 
emitieron como fundamento de la dicha protesta i 
que Su Señoría contradijo en la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De que los señores Balbontin, Diputado pro
pietario de San :Fernando, i Verdugo, Diputado su
plente de los Andes, habían dado aviso, el primero 
de que no podrá concurrir a la sesión presente, i el 
segundo de que no podrá seguir asistiendo a las se
siones. 

Besa, Carlos Lastarrü., Demetrio 
Se declaró incorporado a la Sala al suplente del 

primero, señor Vial don .J a vier, i se mandó poner el 
aviso del segundo en conocimiento del propietario 

(Secreta" ; señor Garda IIuidobro don Javier. 

Blanco, Ventura Lotelier, Patricio 
Carvallo Elizalde, Francisco Letolier, Ricardo 
Cicnfuegos, l[áximo Letclier, Valentíu 
GOllcha, Francisco A. Lira, llIáximo R, 
Concha, Francisco J. rio) 2.° De haber pedido la palabra el señor Zegersdon 

Julio para antes do la orden del día, i el señor Blanco 
sobre el incidente que quedó pendiente en la sesión 
anterior. 

Cortínez, gduardo l\1ac-Clurc, Eduardo 
Cota pos, Acario Mac-l ver, David 
Cabrera Gacitúa, Fernando Mac-Ivcr, Enrique . 
Campo (del), Máximo Márquez de la P., Fernando' 
Dávila Larrain, Vicente Matte,~Jduardo 
Díaz G., José María Montt, Pedro 
Edwards, Antonio Oeampo. Ro<lolfo 
Errázuriz Isidoro Orrego Lnco. Augusto 
Erní7.uriz, Ladislao Os~a, ~hdOl·j{U10 
Et"l"cí~lU'iz U., lÜLÍael l'él'cZ <le Arco, Hermóje U€'3 

Espinosa, l{icarrlo .I!'. l'érez lllontt, Ismael 
;:l. O. DE D. 

Antes de la orden del día u~ó de la palabra el se-
1101' Zegel's don Julio, para proponer i fundar el si
guiente proyecto de aeuerdo: 

«La C~lmara de Diputados, ejercitando la facultad 
que le conficre la Constitución Política de la Repú-
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blica i el articulo 72 de su Reglamento, acuerda apla
zar la discusión de la leí que autoriza el cobro de las 
contribuciones hasta que el Presidente de la ReplÍ· 
blica nombre un :?\linisterio que dé garantías de res
peto a las instituciones í que merezca por elh la con
fianza del Congreso N aciana!». 

:EI seltor J\1atte hizo indicación para pl'ol'rogar la 
primera hora ele esta sesión por toJo el tiClll po ele la 
segunela hora, ue mouo que la sesión entera ¡JUuiera 
destinarse a la eliscusión del proyecto ue acuerdo del 
señor Zegei's, que dabe votarse en la primera hora ele 
la sesión siguiente. 

El señor Pérez J\Iontt pielió que este ~proyecto ele 
acuerdo pasara a comisión, en atención a su grave
dad, i que después fuera discutido en la orden elel 
día. Subsidiariamente pielió para él segunda discu
sión. 

El mismo señor Pérez Montt i el señor Cota pos, se 
opusieron a que el debate de este asunto continuara a 
segunda hora. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora el señor PresiJentc BalTOS Luco 
espuso que, en su concepto, debia discutirse en la or
den del día de esta sesión i de las si;suien tes hasta el 
22, la lei relativa al cobro de las contribuciones. 

El señor Lastarria manifestó que estanuo pedido el 
aplazamiento de esa lei, su discusión debe quedar 
suspendida hasta que 1:1 Cámara se pronuncie sobre 
esa petición. 

El señor Matte reprodujo su indicaci6n sobre que la 
segunda hora Je esta sesión se uestine al debate del 
proyecto de acuerdo del señor Zegers. 

El señor Pérez Montt dijo que aceptarla esta inui· 
cación siempre que se acorelara destinur al mismo 
de bate las sesiones completas elel sábado i del martes 
solamente estas ¡'¡ltimas, continuándose hoi con la Lei 
de l'vIunicipalidacles. 

El señor IValker l'vIartínez don Carlos se negó a 
aceptar la indicación en esta forma, porque en h so· 
gunda hora de esa sesión corresponele discutir la Lei 
de Municipalidades. 

Con motivo de esta diverjencia de opiniones, el se
ñor Lastarria pidió que se diera cumplimiento estricto 
al Reglamento. 

Después de un breve debate en que tomaron parte, 
además, los señores Toro i :l\Iac-I ver don Enrique, se 
acordó tácitamente c(·ntinuar en esta sesión la discu
sión de la Lei de Municipalidades. 

Quedaron con la palabra, para usar ele ella en la 
primera hora de la sesión próxima, sobre el proyecto 
de acuerdo del señor Zegers, los señores Cotapos, 
V{ alker nIartínez don Carlos i Pél'ez J\Iontt, que la 
pidieron en este orden. 

Continuando la discusión jeneral del proyecto de 
reforma de la Lei de 'Municipalidades, hicieron uso 
de la palabra los senores Letelier don Ricardo i "Yal
ker Martínez don Carlos, quedando cste ültimo con 
ella cuando se levantó la sesión a las 5~· P. M. 

En seguida dió cuenta: -
1.0 De los siguientes oficios del Senado: 
«Santiago, 12 de junio ele 1890.-El proyecto de 

Leí de Elecciones de la honorable Comisión mista ele 
Senadores i Diputados, que debidamente autorizado 

paso a man os de S. E., ha sido aprobado por el Sena. 
do con las siguientes modificaciones: 

1. a Al final del artículo 46 se ha agregado el si
guiente inciso: 

«1,a elecc ión ordinaria de Senadores, para llenar las 
yaCCllltes que hubieren quedado al fin de cada períoelo 
lcjisIativo, se hará previo 01 acuenlo que el 8enaclo 
hubiere celebrado para determinar esas vacantes». 

2." El artículo J 18 ha sido aceptado en esta forllla: 
«Art. 118. Los comisarios que no concurran a reci

bir los rejistros o que falten a cualquiera <le las obli
gaciones q uc les impone la lei, sufrirán la pena de 
ciento un días de pri-lión o quinientos pesos de multa, 
salvo que justifiquen ante la .i usticia ordinaria no ha
ber podido concurrir en el tiempo fijado por la lei». 

3. a Los artículos 1.0, 2.° i 3.°, transitorios, han pa
sado a figurar con los números 2. 0, 3.° i 4.°, respecti. 
vamente, habiéndose aprobado como articulo 1.0 el 
siguiente: 

«Art. 1.0 En el caso de que al verificarse la próxi
ma elección ordinaria de ele dores de Presidente de la 
RCjJública no se hubiera aun dictado la nueva lei 
llluuicipal, 8e aplic<:ril transitoriamente en e.~a eleJción 
io dispuesto or, el artículo 79, para el caso de elecci6n 
estraonlinariaií. 

Por acuenlo de esta IIollor(1ble Cúmara se han sal
vado en J:¡ última ptljina uel impreso adjunto los erro
res tipográficos que en él aparecen. 

Dios guarde a V. E.-VICENTE RgYEs.-F. Carva· 
710 Bli.m1de, Secretario». 

«Santiago, 13 de junio de 1890.- QueJa impuesto 
el Senado por la nota de V. E., númoro 1, fecha 7 
del corriente, de la elección que ha hecho esa Hono· 
l'ahle Cálllara de V. E. para su Presidente i de los 
señores don GreJorio A. Piuochet i don Vicente Grez 
para 1.0 i 2.° vice-Presidentes, respectivamente. 

Dios guarde a V. E.-V ICEXTB HEYES. -Ji'_ Carca
llo ElizlIl!le, Secretario». 

3. o De los siguientes oficios del seltor :l\Iinistro de 
:?\Iarina: 

«Santiago, 10 de junio de 1890.-Tengo el honor 
ele remitir a esa HOllorahle Cámara, por intermedio de 
Y. E., la 1Iemoria del Departamento de Marina co
rrespondiente al año actuaL 

Dios guarde a V. E.-J~ VeTrisque;;». 

«Santiago, 11 de junio ele 1890.-Tellgo el honor 
de remitir a V. K él proyecto de presupuesto del De
partamento de Marina para 189L 

Cnando se aproxime la discusión de este proyecto, 
pondré a disposición de esa Honorable Cámara un mi, 
mero suficiente de ejemplares uel indicado presu
puesto. 

Dios guarde a V. K-J. VcltÍsqur,;;». 
3. o De dos solicitudes particulares: 
Una de don Juan C. Carranza en la que pide se 

conduzcan gratuitamente, por el mayor tiempo que 
sea posible, por los ferrocarriles del Estado, unos ca
rros-estanq nes destina<los al acarreo de pescados i 
mariscos vivos, con el objeto de establecer en Santia
go i otras ciudades una empresa que mejore notable
mente las condiciones Je alill~entacióll. 

1 la otra del soldallo in válido Vicente Saa vedra, en 
la que pide rehabilitación para iniciar espcdients en 
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la Oficina de Tramitación i poder obtener así los dere
chos que le acuerda la leí de recompensas de 22 de 
diciembre de 188!. 

4. o De que el señor García Huidobro don Eorja, 
Diputado propietario por Putaendo, había avisado que 
vol vería asistir a las sesiones de esta Cámara. 

Se aco)'dú comunicar este aviso al suplente serio}' 
Ai7lli/'l'e don Trisüín. ' 

El s.eñor Barl'os Lu,co (President~).-El se
ñor DIputado por la Imperial puede usar ele la pa
labra. 

El señGr Cotapos.-AI tomar la palabra, señor 
Presidente, es mi ánimo el asumir la responsabilidad 
que en realidad me cabe en los acontecimientos polí
ticos tan trascendentales que se han sucedido en es 
tos últimos tiempos. Pero, ante todo, debo declarar 
a la Honorable Cámara i a mis honorables coleCtas 
que si en mi discurso me veo obligado a citar no~n. 
br~s propi?s i a hacer algunas inculpaciones, no es 
mI propósIto el que mis palabras vayan a herir a na· 
die i si ellas fueran duras, pido, desde luego, a la 
Honorable Cámara que me disculpe. 

Debemos ser claros, señor Presidente, para que el 
pais sepa lo que ha habiúo de verdad, lo que ha suce
dido en los acontecimientos de que tanto se ha ha
blado ya ant'l esta Honorable Cámara i ante el Sena· 
do. Por eso desearía que cualquier antecedente que 
espqnga i en el cual se crea que no estoi en la verdad, 
desearía, repito, que mis honorables colegas me rec· 
tificaran por si me hubiera equivocado. 

No vengo con el espíritu intranquilo, ni mucho 
menos con animosidad para eon nadie_ Los momentos 
son solemnes, i el país, en situaciones como la pre· 
sente, necesita i exije que nos tratemos con la calma 
suficiente para solucionar del mejor modo posible 1as 
cuestiones pendien tes_ 

Después de la brillante auto-biografia politica que 
ha hecho de sí mismo el honorable Diputado por Li· 
nares, creo que me encuentro también en el caso de 
hacer otro tanto_ 

He tomado parte en la política de mi pais desde 
mui joven, siempre como soldado, i siempre me he 
llevado la peor parte. iI cosa estraña, honorable Presi· 
dente! Cada vez que he navegado en los mares de la 
política, guiado por los pilotos mas espertos, siempre 
me ha tocado la desgracia de recibir los golpes mas 
duros. ,Jamás he tenido un puesto de lucro, jamás he 
llegado a pedir a nadie, como partidario, servicio al
guno en mi favor; jamás he trabajado con aspiracio
nes personales, i siempre, si, lo he hecho para defender 
mis principios, para defender mi partido i para ser
vÍr a mi patria. 

Siendo soldado de la causa liberal, he tenido, sin 
embargo, conocimiento i aun parte en la política a la 
salida del poder del Ministerio de octubre. 

Yo, señor Presidente, fuí partidario de ese Minis
terio: la mayor parte de los serrores ]¡finistros eran 
mis amigos, con algunos nos habíamos encontrado i 
habíamos hecho juntos algunas campañas políticas; 
pero a pesar de esto no pude aceptar la situación en 
qae se colocaba, de aLierta hostilidad al Presidente 
de la República. 

Desde el primer momento en que se encontró en 
las alturas ese Ministerio, formado por el Presidente 
dé la Repüblica con el propósito mas leal i mas sin-

cero de unir i de estrechar a los diversos círculos 
parlamentarios liberales, desde ese aismo momento, 
repito, su obra fue la de sobreponerse al Presidente 
de la República i de invadir sus atribuciones. En 
semejantes condiciones, ese l\finisterio no podía per
manecer mucho tiempo en el poder, a pesar de los 
buenos deseos del Jefe del Estado. 

Se ha dicho sin razón que el Presidente de la Re
pública despidió a aquel Ministerio después que ha
bían sido aprobados los presupuestos i se habían vo
tado los suplementos. Esto se ha dicho en la prensa 
de oposición, se ha comentado en los círculos polí
ticos i se ha repetido hasta el cansancio en las salas 
del Congreso. 

Tengo datos, señor Presidente, que me permiten 
apreciar exactamente aquella situación, datos obteni
dos en conversaciones con el Presidente de la Repú
bli'~a, con quien me ligan lazos de antigua amistad, 
los cuales hacen completa luz sobre aquellos sucesos. 
~ o fue el Presidente de la República quien, por pro
pia vohwtad, arroyó aquel Ministerio_ 

Recuerdo que el 14 de enero, en una reunión teni
da por mis amigos politicos, yo dije que el p?rtido 
que apoyaba a la administración, o sea el partido 
liberal de gobierno, corría el riesgo de ser supeditado 
por los demás grupos parlamcntarios i que divisaba 
el peligl'O, dada la situación tirante que se produjo, a 
propósitos de las bases de convención, dc que la alian
za se rom piera. 

Llegó en seguida la elección de mesa de la Cámara 
i se produjo un hecho que vino a hacer mas tirantes 
aun las relaciones de los grupos representados en el 
Ministerio i que dió lll¡¡rjen a la descomposición de 
aquéL Esto es demasiado conocido para que yo insis
ta i moleste a la Cámara con su reclH',rdo. 

1 nótelo la Honorable Cámara: dos:) tres días des
pués de formado el Ministerio encabezado por e) se
ilor Ibáñez i que sucedió al del cuadrilátero, toda la 
prensa de los partidos coaligados se desató contra él, 
calull1uiándolo i denigrando iU honra, sin que hubie
ra hecho acto algano toJavía, sin que hubiera mani
festado cuáles eran sus propósitos, cuál su programa. 
Se repitió en todos los tonos que ese Gabinete des
honraba al país, que ese Gabinete iba a servir propó. 
sitos mezquinos, que ese Gabinete iba a trabajar para 
imponer al país un eandidnto de la esclusiva voluntad 
del Presidente de la República; i poniendo a su Sir

vicio para hacerlo triunfar todos los elementos oficiales 
de Gobierno_ Los que tal cosa escribían i los que ta
les afirmaciones sentaban, se olvidaban de que estam
padas esas recriminaciones en los diarios, repercutían 
fuera del país, echando sobre nuestros hombres pú
blicos i sobre las instituciones del país ignominiosa 
mancha, que ni éstas ni aquéllos me~ecieron por sus 
actos, que siempre fueron ajustados a los principios 
que consig!'..an la constitución i las leyes. 

El Ministerio de octubre, lo he de decir con toda 
sinceridad i franqueza, como siempre lo he acostumbra
do, no me merecía entera confianza. El Ministro que 
representaba al grupo radical, no llevó a la mayoría 
de Gobierno de esta Cámara un solo voto en favor de 
ninguna de las cuestiones mas o menos graves que se 
debatieron en aquella época. 

Cuando se encontraba el partido radical represen
tado por cuatro de sus miembro. en esta Cámara, 
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siempre votó en favor i en contra al mismo tiempo, síción dell\1ínisterio del señor Lastarría i la forma
dando por una parte dos votos al Gobierno i dos a la cióu del grupo que forman los señores Zegers, Lira i 
oposición. Siemprü sucedi6 esto, come so puede ates· otros. ]~se fantasma no ha existido jamás; i yo desa
ti"l1nr con el Buír,t¿n dI? f:Jcsir,n~,<. }Jicntrel' cf.ta ~nCG fiu ¡t (lilO s" IlHJ cito una 80la palabra, HU solo acto de 
dí';., el p:Lrtido liberal era leal i apo}!' ron 8\'S vote, S. E. d Prüsl(lcnte de la Hepública que pueda servir 
todas las ideJs 'lue (:\!\\\11"-1'on do dícllo ),Iinis¡A,~io, d., cs~usC\ siquiera Pel)':;. "¡'m('j:mtG afirmación. 

~:8te e:~, sellor el inCOllVellic~ltc (le 10:-1 ~';n ,,~u:}: c3ta.s L<.\S y~;r,1~uJeras causas de la 
fl'aecionmnieutoE) e11 grnpos, los p:ntiüos (le l'tlntnra. que yc:, heln\J,~ (1icho) se agregan 
de que cada urJO de ellos tellga l'epl'e,scutacióll espo- L\l~lLil)l; bases de convención forlllallas por el cua-
cial en el GalJinetr. drilátcro sin cOll8ultar a ninguno de nosotros ni to-

Supongamos el ca "o, seuor l're"i(lcnto, de que el mur en cuent:\ pam nada a ln~estro partido. 
partido de Gohierno so encuentro divi(lido en sieto o COIllO antos he dicho, aquellas b:lses eran inacep
mas grupos: rcsultrula que Ul10 () Illas do ellos no po· trhlos porque tenían el grave defecto de que es~aban 
dria tonel' la representación ,10bi,1<I en un Ministerio hechas para servir a un partido determinado, deJando 
formado bajo esas COlHliciollCS, i temlría llGcesaria- sin representación al partido que apoya a la adminis-
mente que formar en las filas ,le la oposición. tración. 

Yo creo, SeltOl·, ljue ese sistema es incOIwoniente, En el articulo 2. o se autoriza a la junta directiva 
es pernicioso cn política i quu solo dehell existir los provisoria para dictar los reglamentos i medidas a que 
grandes jlrtl'LlI]O,'O de j,lca3. De otra mallera se l'l'Il(luce (lehení someterse la conveneión, de manera que es esa 
la IJl,rtnrbllcÍ()); i (,1 <lescoll~iclto Gn la 'l'Ln¡¡,j,.,tr:\ci:.;I. i\1llta la nnc en realic1ad de verdad ya a elejir el call-

1 min{ no cbt:ncÍ clumás l'CeOll1ar (FU en c·l Uabill.,:lillato, L~1ego c1espu6s, el texto mismo del art1culo 6,0 
te de oetubre lloootros, los liberales '1118 al)():/amo., a tleja por tin, on !llanos de la misma junta directiva, 
la administración, que contAbamos e11 llucstms filas el lletorminar el modo de llegar a un acuerdo en di' 
con cuarenta i cinco Diputados, Dstú]J:\mos represen· ella elección. 
tados p;)1' un solo J\Iinistro. Dice así el artículo: 

Por otro parte, i cuando se [lada el 1\Iini8terio «~\.It. 6. 0 So pro~eder{t a la votación en la forma 
significaba el respeto para todos, la i la annonÍa siguiclltG: 
entre todos, ese mismo J\Iini3terio preparaba bases de »En la primera votación so podrá sufragar por 
convenóón que el'an inaceptables jl0l'(l ne llO enm de· cualquiera de las persona,~ que hayan firmado estas 
mocráticas, ni se consultaban los verdaderos intereses bases de couvención, i si l1inguna ohtnviese la mayo
del pueblo en la elección eLel call1lidato a la 1'1'CSiden-¡ ría requerida, so rcpetirú la votación entre los tres 
cia de la República. nomhres que hubiesen oh tenido mayor lllllllero de su-

Eso i el habérsenos quitado el l'Cpl\\<enttmto quo frajios. Si el resultado de esta segunda votación no 
tenhmos el, la mesa dil'eeti va de la C:\lllara, fue la can· ,li8Ie a ninguno [le los tres candidatos la mayoria ne
sa l'tnica de la ruptura (te rGlaciolle,' entre el p:uti<lo ccs;\ria, se l'epdirá la votación entre los dos r.ombres 
liberal i los coaliga(lo3, }:llC el Jl,\rti(1o liheral rouni.1o 'pü hayan obtenido mayor número ue snfrajios on 
el que creyó que el :\JiniQtel'io de ocLuLl'c delJÍct ,lejrn esta votación. 
su puesto, porque no gualdó lealtad a Ilue"tro pa{ti. »Sí el resultado ele esta tercera votación no diere 
do ni supo respetar los compromisos que contrajo, a a f:\Vor de uno de los dos candidatos la mayoría re
pesar de que siempre contó con nnestrl) apoyo [lccidi- lpwriLla, S8 repotirá por cuarta vez en las mismas COIl-

do i nuestra Íl'auca i constante adhesilÍn. üiciJlles do la tercera votación. 
Esto no se ha dicho, señor Presidente, i so ha sos· »l~n caso que en la cuarta votación no se produjese 

tenido que fUG el Presiüente de la HepllhliclC el (Iue la mayoria reqnerida on favor de uno de los calldida
arrojó caprichosZ\l1lcnte al .:\Iinisterio del cuaclrilcíLol'O I te,s, se suspel1der{~ la votación para continuarla al día 
porque no se prGstaba a la incubación do una candi- siguiente. 
datura oficial. ",En la primera votación el segundo día se pondrá 

N ó, sellar; esto os proful1dillllcllto inexacto, El sdragar por cualquiera de las personas que hayal1 
l\Iinisterio cayó por haberse levantarlo el fantasma de snscrito estas basos, i si no se llegase al resultado, se 
una candidatura oficial. 1 ese fanbsma fue levantado repotirá la votacÍ<Jn por segunda i hasta por tercera 
por los que querían, no la unión del parti,lo liberal, vez, cntre las dos personas que obtuvieren mayor l1l1-
sino sus fraccionamientos. N o se puede atrihuir al mero do sufrajios en la primera votación. 
Presidonte do la República el propósito ele sembrar »Si fnere necesario cOlltinuar la votación el tercer 
la discordia en el partido libl,ral, sino tollo Jo contra· lHa, se ohsen-adm las mismas reglas del día anterior. 
rio. A él se dobe el 11mB gnllldo edUl'.lzo realizado en J¡En caso 'l"e en el tercer día no se llegase a pro. 
obsequio ele su nnión. ,lucir la mayoría, se continuará la votación mientras 

Digan mis honorables colegas cnúl ha sido ol1're· lo ac\wrdo la junta directiva por mayoda de vo~os, 
sirlente que ha pedido ternas a los partirlos para com- en la forma que ella fije i quedando autorizada pam 
binar su .:\linisterio. Pero se fue a echar sobre los procedor en sus acuerdos con las lllas amplias facul
grupos liberales eso, cuestión do la candiLlatnrll oficial talleS». 
i entonces se prepararon armas [ara combatirla, Esto St'. comprende que haya diversas votaciones sin 
trajo la divisiólI. que se llegue a resultado ninguno; pero dejar a la jun-

Se ha acudido a ese pl'etesto i se ha presontaclo el ta directiva con amplias facultades para fijar el cómo 
fantasma ,le lrt interv'mcilill para hacer erIJor que el ['C proc,~derá en el ca~o de que aquello sucedll, os de
Presidonte de la República no obra1Ja con loaltall. Eso j<trle el üerocho ('lo fij<tr deliberadamente el modo en 
mismo fantasma había producido antus la descompo- que sea clejido un candidato determinado. Esto es 
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inaceptable, esto no es correcto, i por eso es que he· que se han producido en ambas Cámaras? No lo com-
mas resistido a semejantes bases. prendo. 

Hemos querido que sea el país representado eonvc- l~n el Scmado lo sostuvo con su palabra un seño,r 
nientemonte el que elija el candiuato a la presidencia SellfHlor, <¡no arrepenticl" :10 sus actos como funciona
ue Ll República, hemos querido evitar touo franue i trio lníblieo, llevaba, sin embargo, firmada ue antoma
todo engaño, i por eso hemos hecho uases daras, fijilS, llO h sentencia c()llllc~na',ori(l do un 1.Iínisterio a que 
sin ambajes i sin puertas escusadas, i sin pretender 110 se quería uÍ!', ni (¡ue espllsioru su programa. 
que sea elejidu candidato alguno determinado. Si no ;,Ie dispensará la Honorable Cámara que, al unali
firmamos aquellas bases fue porque creímos que en su zar esta situación, vaya a recordar algunos hecLlOs 
formación habút un propósito deliberado, i no nos acaecidos mientras aquel distinguido Senador, que 
daban garantías de seriedad ni de lealtad. hoi combato el fantasma de la intervención que no 

Es menester, señor, que concluya de una vez la existe, desempeñó altas ftluciones plÍblicas. 
historia del candilla to oficial, es nocesario que se aca Allá por el aíío 7 G i eH un día de elección, consul· 
be ya con ese fantasma rirHculo que se presenta para tó d Illtol1<lcmte ,le Valparaíso al lIinistro del Jnte
servir a las divisionc;s del partido liberal. riol' sello!' Altflmir¿\l1O acerca de la conveniencia de 

Yo lo (leclal'o una vez por todas, (P1C el honora1Jle tOlllal' lllr;';(Js a tu,los los eomisioJ1flllos '1 el\] militaban 
SellOl' Sanfllelltes jamás ha solicitado de na(be su coo· cOllu-igO en la oposición. El scfíor Ministro del Tnte
p<~l'aci(JJl (~n [!,Vor ,le su eallllidatl1rajjalllás la Ill'oten, rin)', o\)f;el,~('.i('1ll1o a un edo quC) hoi no ticne en favor 
dió, ni de sus colegas de la Cámara, ni de los sef'lore3 de le\ li bl!rtact eledoral, no vaciló en su contestación, 
.Ministros, ni de ninguno do sus conciudadanos, i no i entre cuatro i cinco de la maf'lana de aquel dia, 
solo no la solicitó sino que tampoco por nadie Sel lo nuestras casas i la de todos nuestros ajentes,!l1erOll 
ofreció. asaltaclas i llevaclas a saco por los esbirros ,lel sellar 

El señor Edwards (don AlbGrto).-I sin em· i\Iinistl'O (le! Interior ele aquella ópoca. Nncstros ajen
bargo dice a los Intendentes i Gohflrnac1orcs 11\0 no tes permanecieron en la c{¡rc21 hasta avanzada la no· 
trabajen por ól i ha renunciarlo la candidatura. che, el! qae ya la dección (~stf<ba hecha. 

El señor CCt}'/H"tllo .EH,~al{le (don }"rancisco). E'itc spñol' Ministro es clllli8mo que en el Senado 
-No olviele Su Seüoría la nota. propuso el Vllto el" cellsura i ell cuya disensi6n se pro· 

El señor Cotapos.-Sns enemigos han sitIo los ca<h6 con lijcrcza i sin dar lugar a un debate amplio 
que han fOl'lwl!lo su candidatura, sin 'lue antes lo i concienzudo. 
hubiera sido ofrocic1a por partido alguno. i,(¿tUJ acto, qnó violación cmnetida por el Gabinete 

En cncl'O, cuando salió el .Ministerio de octubre ya se pretende custigrrl' con él? He lJUscarlo un acto re· 
se le había perli¡lo que renunciaraj pero iqué renuncia prochah!l', i no le he hallacIo. Xosotros, (Iue represcn
pocHa hacer, cuando nadie le hahía ofreciclo nada i tamos al pncl,lo, tenemos el elehcr de ser Illf<S escru· 
por consiguiente nada tenia que rcnunciar1 Esa can· pulo 80S qUll nl\llie en la observanci" de la lei de la 
didatura era creada eselusiVi\lllente por la imajinaciólt Constitución. 
o la fantasía de los señores del cuaclrilátol'o, q l1e de I'nes bi,m, el voto se LIió sin oír siquiera las espli
este modo creían hacer el negocio de "ns ambiciones Ci\CimlCS rIel l\[¡nisterio, en un ue bate wneienludo i 
persollf<lcs. Desde qne estuvieron en el poder quisie. ,lesapasionado. Los jueces (Iel Gohie;l'!lo traían BU 

ron hacer creer que esa Cf1mlidatura existía i clue Ll sent.encia 1'(;chctacla (le antemano, com que no ocurre 
bía Intenrlen tes í Go bema tlores que, se deda, eran en ningún paú (Id III nnclo. ,hlllÚS tribunal alguno 
partirlarios del 8e1101' S:\nfuent<3s, i de alH <[uo el Mi· pronull~ió 2cnteneia sin oír al acusallo. 
nisterio pidiera la separación de trGS o cuatro do esos El llOn()ralJI,~ sefLor 1.fac-lver pronunció aquí nn 
funcionarios. ¡Esto lo hacía un J'lIinistcrin que había lliscnrso dGl enal no (,nto1Hlí una 'mlabra, i concluyó 
llegado a la Cámara armado dol hermoso programa ,le formulando la consura. iPor qué:? 8\1 Señoría elijo que 
no inLervención! I sin embargo, su primer acto fue no lo gustaba la fiso]lornla del Gabinete. Poro yo do· 
exijir la separación de aquellos funcionarios que no s(~ar{a sabor qué leí, quó principio se ha violado, 
pensaban como él. quó inte;'és nacional se ha desconocirlo. 

1 respecto a la renuncia del sefí.or Sanfucntes, por 8e\1Or I'resi,lelltc, 01 Gahinete no ha hecho na::la 
nadie podrá pOllCl'Se 011. duela de qua ha sido altamen· malo. Se dijo (111C el Gabinete no cm parlamenta
te patriótica e inspirada solamente en el bien de la rio. Yo quisiel'cl couocer qnr' ~ll'L{G\110 de la Consti· 
pntria i para procurar la unión de las (livcrs"s fl'llc- tnción ,lico (1\1<; el Ministeriu elcbe ser pf<l'lamentario. 
ciones en qne desgraciadamente se hallfl divieblo el Xo existe. Eefol'lt,olllOS la Constitución, si se quiere, 
partido liberal. El señor Sanfuentes ha dicho q11G no pues yo tf<m bi0n soi partidario dol p'lrliu!1ental'ismo. 
la aceptaría aun cuando fuese proclamado por todos Actualm'll1te, el parlall1enLtrismo sed,! imposible, 
sus conciurladanos, i debemos creerle porque es mui porque hai 11l1S g,'npos polít~cos en la Cámara, que 
caballero i de mucha palabra. a~iellt03 en el Gabinete; quellaríall siempre grupos sin 

Como era necesario hacer a este l'especto una aIlr. representación, los euales tratarían Ricmpre de derri· 
mación oficial, el señor Sanfuentes se apresUl'rí a en- bar a los C}ne 0st.:m en el poder. 
vial' a los Intendentes i Gobernadores la circular que La situaeión 1\' ;esente nos obliga a buscar una soln
conoce la C~mara; este es el único alcance que tienn ció n quo sea ¡["col'Osa, tallb para la independencia 
ü8:J cin;lllm' i.'ne he ,m:"ocac1a por la insi~tellcia sos· (lPll'udcT E,jPCl1t i VO, cümo F"'l la (l,~l F(j<lr~r Lcjisla
pocllOsa el,~ lus'rl1.Je udLúJ,tll interesi\clos on que real. tívo: Jlorqllfe yo !le) admito la Pl'cllowlcrancia de Hll 

mento existiCll'l1 lllla candidf<tura oficial. poder sobre otro. N o hai motivo alguno para ohlign.r 
Deslindada, pues, la cuestión de la candidatura al Presidente tI'.) la Uepúhlica a cambiar eJe 1\finis

oficial, iqUG objeto han tenido los votos de censnn. terio. 
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Tras el voto se censura ha venido el proyecto de Ese proyec~ de elecciones de la Oomisión mista 
acuerdo del honorable Diputado por Linares. no es mas que una trampa. Se han recopilado en él 

Su Señoría ha presentado esta proposición a nom- todos los fraudes que pueden hacerse en las eleccio
bre de su partido: ide cuál partido~ La Cámara está nes, sin que haya disposición que los impida. 
ahora di vidida en seis grupos, ifl cuál de estos repre- Todo esto lo probaré cuando se trnte en esta Cáma-
!'lenta el señor Zegers1 N o lo sé. ra de esas leyes. 

Su Señoría no tiene partidos, i sus electores no Ahora, si los señores conservadores vienen a for-
piensan como él; Linares no piensa como ~su Dipnta- mar entre los grupos coaligados, es porque creen ob
do; i si hubiese aquí el derecho de disolver el l'arla- tener así la aprobación de las leyes; pero están equi-
mento, no saldría Su Señoría nuevamente clejido. vacados. 

El partido liberal se fraccionó por la cuestión de La formación de grupos parlamentarios, vuelvo a 
candidatura. Esta ya no existe, tpor qué sub~iste eu- repetir, es contraria a la política bien entendida i a la 
tOllces la división? tpor qué se mantienen -en armas tranquilidad del país. Porque aliándose los diferentes 
algunos grupos liberales de la C,ímara contra el grupos en contra de un Ministerio, jamás podrá for
Gobierno, si ya no existe la pretendida candidatura marse uno que contente a todos. 
oficial? Esto no tengo para qué demostrarlo; es una cosa 

N ó, señor; no J¡ai razón alguna para esto, i mui que se comprende fácilmente. 
bien podría arleglarse todo modificando las bases de El Congreso puede dictar leyes sin acuerdo del 
convención, especialmente el artículo 6.° De eSkI m!1- Ministerio como mejor lo quiera; pero, en las actua
nem podría arreglarse la cuestión volviendo todos a les circunstancias, no es posible que pretenda nom
la confianza. Después, lo que hoi en día es fácil, se brar un Ministerio, porque esa sería invadir las atri
hará mui difícil. Luciones que la Constitución da al Presidente de la 

Aquí ha venido el señor Diputado por Linares a ser República. 
el heraldo de un partido, del que forma parte ellla Yo creo que sería lo mejor que el Congreso fuera d 
cional, llamado antes montt-varista. que nombrara a los -;\[inistros, pero para ello seria me-

jEl señor Zegers, que no ha reconocido partido ja- nester reformar la Constitución. 
más, porque ha pertenecido a todos, viene h01 a pre- Todo ello podría tratarse en una discusión razona
sentarse a nombre de un partidol ¡El señor Zegers da i tranquila, que traería inmensos beneficios para el 
fue primero 1110ntt-vnrista; posteriormente, i cuando país. 
era 1\Linistro, yo le escuchó desde la barra atacar du- Si se lleva adelante la guerra en que se hallan em
rall1ente a este partido, hablando de mallOS fnrti vas peñados el Congreso i el Presidente de la República, 
que se habían introducido al tesoro del Estado~\ ¿qué va a ser del pais~ Si se aprueba el proyecto del 

Señor: el señor Montt i el [señor Varas son figmas señor Diputado por Linares, nos enredaremos en un 
distinguidas de la historia, fueron de honradez aCI i- sin nlÍmero de dificultades. 
solada, eomo felizmente hasta hoi han sillo todos los Yo quisiera que se me citaTa dómle está el artículo 
funcionaIÍos público.s del pnís. (le la Constitución que autorice al Congreso para usar 

En Chile no deben existir sino dos partidos: el pal'- <le esta medida. 
ti do liberal i el conservndor, que, aunque adversario Si se aplazan las contribuciones, caducada la lei, 
en ideas, nos prestó en enero un apoyo prudente cuan- no tendremos correos, ni telégrafo~, ni ferrocarriles, 
do éramos atacados pOI' los círculos de la Cám:wa. ni derechos de aduana, ni papel sellado, ni alumbrado 

Sin em bargo, ahora ha venido a unirse COIl los se- público, ni policía. 
ñores de la coalición, ¡para qué1 tpor qué? Porque El Gobierno, entonces, como todo esto es inconsti
creell que se van a aprobar las leyes sobre elecciones i tucional, el Gobierno, digo, estará en Sil derecho para 
municipalidades que elaboraron por medio de la Co- tomar las medidas del caso para evitar estos males al 
misión mista. país. 

Pero, ¿creen los señores conservadores que los gru- ¿Se cree, por un momento, que podemos permitir 
pos coaligados \'an a aceptar esas leyes? el embarque del salitre sin pagar Jos derechos fijado~ 

Son mui hábiles en política, pero no han estado en por la lei1 ¿Que se pueden internar mercaderí:1s es
esta ocasión a la altura de su habilidad, porque los de tranjeras sin cobrárseles derechos? :Fíjense bien los 
la coalición no aprobarán las leyes en la forma que señori's de la coalición, que todo esto es mui serial 
les ha dado la Comisión mista. Creo que sería mucho mejor para todos llegar a 

Esas leyes habrían sido Aceptadas por el Gobierno \lna situaci6n mas conveniente, una situación en que, 
en su mayor parte con algunas 11I0dificacidnes. Los dejando a un lado la pasión política, solo nos preocu- . 
señores de la coalici6n han podido levan tarJas como pe el bien del país, como tiene el país derecho de es
bandera de at.aque, como arma de guerra contra la perarlo de su Congreso i de su Gobierno. 
administración, pero no les darán su voto. El partülo Pero el Congreso no atiende a los intereses del 
de gobierno no puede hacer este juego, no podía de- país, ni es intérprde fiel de su voll1ntacl. Así lo de
cir que aprobaba unas leyes que, en 811 concepto, im-¡ mostró la protesta del pueblo de Linar.os en contra 
portaban un desquicialJliento tlel orden plÍblico i FO- I ,le la conclucta de su representante en (ésta CárnGra. 
cial, introcluciendo en el país la anaríjnía i el desgo- Este seria el caso de obrar co;no en bs ll10narclllÍas 
hierno. eonstitllcionales en los casos cLJ CQJ]ílictos entre el 

Yo confieso que t.engo esta misma opinión. Creo PoLler Ejecutivo i el Lejislativo. la apelar,ió;¡ al pne
que las leyes no están a la altura de un país bien 01'- blo después de la disolución del Parl1llll2nto. 
ganizado, i es por eso que he presentado un contra-pro- Realmente no es creíble qUe el señor Diputado por 
yecto, I¡ir,ares, ql¡e tiene tanto patriotisnlO, cOmO dice, que 
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se interesa tanto por el bien del pueblo, haya traido 

un proyecto de acuerdo tan contrario a esos intereses 

de :}ue se proclama defensor. 
]\fa/lana, cuantlo se sepa en el estmnjero que no 

tenemos contribuciones p-n Chile, ¡qué concepto se 

formarán de nosotros? ¡ALlónde irá a parar lluestro 

cré<1ito? 
iCómo 8S posible que estemos tan trastornados que 

no conozcalllOS cuál es el bien ,lel país? 

La Ilegélción lle las contribuciones no es un aeto 

parlamenbriu cOrJ'ndo, ni cOllstitucional, ni conve

niente . .El único pcrjudiea(lo será el país. 

Este es el momento de salvar al pais. ]~stal11os dis

puestos a aceptar cualquiera medida que tienda a 

ello, de manera que mantenga el país a la altura que 

siempre ha estado. 
I~os que apoyamos al Gobierno i que hemos sido 

llamados presidenciales-es cierto que somos presi. 

denciales, pero constitucionales-estamos dispuestos 

a defender la Constitución a tocIo trance, si fuere ne· 

cesario con nuestros brazos, nuestras fortunas i nues

tras vidas; todo lo sacrific"aremos antes de permitir 

que se atropelle la Constitución. 

El señor lVetlkcr JU(t1'tíne:-.: (([on Carlos).

La Cámara cort'prendel'á perfectamente que me es 

mui dificil hablar en estos momentos después del ora

dor que acaba de preocupar su atenciólI: ,;ollvertil' 

una atmósfera de risas en Ulla atmósfera seria i de 

pensamientos graves, es casi obm de imposibilil1ad 

absoluta; pero síl'vame de disculpa al echarme sobre 

mí taméljü, rcsponsahili,Jacl, la circunstanciél de que 

tenIa pedida la palabra en la sesión anterior, i perm{. 

tanme los honorables Diputados suponer que ha ha

hido un paréntesis en la sesión actnal, de manera que 

haciendo caso omiso <le! (Iiscnrso del señor Cota pos, 

venga a poner las cosas en el punto en que se encon

traban el jueves último, cuando eencluía su clis~urso 

el señor Zogers. Eliminando esto detalle, entro en 

materia. 

tambión qne la gravedad de esta situaci6n parlamen. 

taria trae consigo una inmensa responsabilidad para 

los que nos vemos en la necesidad de tomar parte en 

el conflicto. 
Pero, rn estas horas solemnes hai un consejero mui 

sabio qne in~pira a los hombres de buena voluntad; i 
eso consejero es la conciencia que enseña el camino 

do la línra recta. Los que siempre la hemos seguido, 

no nos contradeciremos para seguir adelante, sin odios 

ni torcidos propósitos, ni ambiciones ni arranques de 

ira. 
E" uestra actitud actnal es de doctrina i por eso per

fectamente clara i de finÍlla , 

Cuando contemplo el largo camino andado por Chi· 

le en el seno de la paz, durante mas de medio siglo i 

pienso en el papel brillante que ha hecho i está lla

mado a hacer en el continente americano, no puedo 

menos de sentirme profundamente lastimado con la 

idea de quo tanto progreso, tanto sacrificio, tanta glo. 

ria, vengan a maneharse por los caprichos de un hom

bre ... 

Sí, <'leñares Diputados, i es mancha, i mancha mui 

grande, para U11 pne blo rlUO se precia de libre, verse 

reducido a la nada en su representación parlamentariR 

para alzar sobre SU2 espalda~, erÜl'C la ruina de sus 

mas nobles (lercchoB, la personalidad de un hombre. 

1:\0 quiero hacerme ilu~iones sobre las consecuen· 

cias qne tracrá consigo la actitud del COllgre~o, fren'ioe 

a frente del Ejecnti vo, a juzgar por el proyecto de 

acuerdo cn debate; ellas necesariamente tienen que 

llegar en pocos días mas. La discnsión que ahora se 

aplaza de las contrihuciones, es el antecedente preciso 

ele la ncgatiya para autorizar su cobro, que se votará 

mas tarde. Llegará elLo de julio i el Gobierno se 

encontrará entonces sin recursos, i el país en una in

q1.1ietml profunda. Los impuestos de importación se 

reducirán a cero i la esportación del solitre se parali

zará; porque no será posible obsequiar los llerechos a 

los especuladores europeos. 
He oído con toda atención la lectura del proyecto 

de acuerdo que se somete a la Cámara, i pesando en 

lo que realmente vale la importancia que envuelve, 

me permito fundar mi voto en algunas lijeras consi

deraciones. 
No puede desconocerse que la situación del país es 

sumamente grave, una de las mas graves que se han 

producido en nuestm vida de pl~ehlo libre. 

l~l resultallo lle la lucha empcr¡¡\lla entre el Con

greso i el Presidente de la Replíblica, va a fijar el 

rum bo de nuestro derecho público en el porvenir; i 

si queda vencido el Congreso, i si se mantienen en 

pie las doctrinas del rójimen presidencial que se han 

sostenido como las mejores, i si la voz de los repre· 

sentantes del pueblo no va a tener en adelante mas 

valor ni mas influencia que la que se le ocurra darI e 

al Jefe del Estado, me parece, señores Diputados, que 

podemos grabar en las puertas de este grandioso edifi

cio el famoso letrero de Cronwell a que i"e refiere el 

Entre tanto, el cambio bajará en condiciones mise" 

rabIes i nuestro crédito sufrirá heridas profundas. 

Vendrá la pobreza a golpear nuestras puertas: que 

siem pre lél miseria de las naciones es el cortej o de los 

despotismos. 1 no faltiuán gobiernos estranjeros que 

nos griten al oido: que los pueblos que cierran sus 

puertas a las banderas estranjeras, son salvajes, como 

el l'aragnai de Francia i como la China; i quien sabe 

si la Inglaterra nos dirá que no puede entregarsCl su 

flgricultura i su industria a la imbecilidad de los po

litiqneros de estas apart.adas rejiones, que niegan o 

permit()n caprichosamente la esportación del abono 

que necesitan para producir el trigo o la cebada sus 

ricos territorios. 1 quien sabe si no~ califiearán de sal· 

vajes, al nivel de las factorías del Africa i exijan con 

la fuerza lo que nuestros gobiernos pueden evitar con 

el buen sentido i el decoro personal de sus hombres. 

informe que fue leido en la cesión p'lsada,el «se al

quila» lejellllario de Inglaterra: que tanto vale aquel 

atontado ante la historia, como la negación absoluta 

de nuestros drrrlchos en la hora presente pa noso" 

trOR, lo~ republicanos de Chile. 

De aquí que nuestro voto de censura en el Senado 

~e im PU¡¡o i fue abril latamente nece~aria; d@ u9.u{ 

Banderas que llegan a puertos estranjeros con mer

cadedas fIue no pueden despacharse, son band(Has 

ql'C Sr) plpgan como en costas bárbaras; i esa es la 

hnmillacirín que nos agual',la, si no se pone término a 

este tristísimo incidente de nneSLra virla política. ¡N ó] 

Los hombres de corazón no podemos aceptar semejan. 

te situación tan vil, tan vergonzosa ... 

Hé aquí nuestra doctrina 
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Todo este cuadro de disolución se presenta a nues- para andar por la línea recta los intereses morales 
tras ojos, i es cordura evitarlo. permanentes, los que en lugar de pensar en nosotros 

Las situaciones tirantes nunca son benéficas para pensamos on el pids, i en lugar ele la marea mas o 
los pueblos, sobre todo para los puoblos nuevos, que menos baja de la hom presente para aprovecharla en 
necesitan de su crédito para vivir Gomo los pulmones nuestro obsequio, nos mantenemos allá lejos de la 
para respirar necesitan del aire. ¡1c)or qué el Gobierno playa, en modio del mar ancltrJ, yasto, gr<:ndioso de 
no toma consejos a su patriotismo i no a sus capri- nHestra concioneia, qne rdleja como en cristal pnrísi
chos? ¡Qué ceguera es esa en los hombres de la liIo· 1110 la lUí: abr:1sadora i vi\'i¡í~a!lt8 do los principios 
neda qué no se hacen cargo de la situación dificilísima dernos do la libertad i jnstieia, que son los que fol'· 
que atravesall1os1 ¿Cómo no piensan que sobre las pa- man el credo de nuestra bandera. 
siones se levanta el tribunal augusto i solemne de la i I qué es en fin la d,)drina? ¿Qué es en sí mismo 
opinión pilblica que condena su terquedad irrespetuo- ese ideal que sirve de mofa a la materia estúpida que 
sa a la lei i al derecho? vejeta i no piensa, que tiene siempre apetitos i nunca 

Si alguna vez nuestra palabra ha side imparcial i sentimientos? Vais a ver lo que os para juzgarnos en 
justa, es ahora que no tenemos cuestión de política seguida. Ese ideal, esa doctrina, es el rompimiento 
interna con caracteres de porsonal de ninguna clase: de los lazos materiales para tender las alas a la rejión 
no nos liga para ponernos en líneit de batalla por uno do los principios, es abandonar el fango de las pasio
i otro lado nÍngLÍ.ll lllotivo especial, i solo ohedecel1los lles humanas P'll'a hebe:r el aliento de: las inspiracio
a los principios: iPor qué el Uobierno no lit oyo para nes diyinas, es ofrecor en las aras de lit virtud las 
¡;eguir el consejo de terceros que nadit tienen que ver ambiciones del corazÓn en noble holocausto, es pre
con las contiendas civiles de la familia liberal a que ferir el sacrificio al poder, cs vivir con el alma de la 
unos i otros adversarios pertenecen? humanidad entera pCI'si8"uiendo su felicidad en medio 

Nosotros decirnos al Ministerio que anda lllal, que de las mas odiosas contienllas, modelarse en lo grande 
anda errado, que se abre su abismo i hace un daño i no envilecerse en Jo ]loqncfio, es ser espíritu i no 
inmenso a la República. Nosotros le decimos esto carne! ... Eso es la doctriua. 
con la tranquilidad del quc está lejos de lo contienrlR. 1 es lllas todavía: es aJuar a la libertad por lo que 
N uestra conducta de siempre, aboIla la honradez de ticllG de ¡ldlo, es aclarar a la República por lo que tie
nuestros sentimientosj i si hai todavía tiempo de CaJll- ne do s\lblime, es rendir tributo a la conciencia por lo 
biar el rumbo, mañana será tarde, i el :i\Iinisterio, sor· que tiene do santo. 
do o lijero hoi día, puede llegar a ser mafíana cl'imi- Si no pen2(mllllos así los conservadores, este pe
nal i traidor a la patria: que crimen es no seguir los queiiísimo grupo q\le viene manteniendo como las 
consejos ele la \'Crdad i traición echitr por tierra i vestales el fuego 8a;ra<l0 (le la libertad, si no pensá
pisotear las instituciones que aseguran la libertad del ramos así, ¡cuántos afíos hacen ya que nos habríamos 
pueblo. encerrado en nnestro rincón a mirar desde los balco-

La pendiente es rápida en el plano inclinado del nes los naufrajios de nuestras instituciones sin pre!)
despotiemo. ¡Ai del que ela el primer paso! Se empie- cnparnos del porvenir de la patria! ¡Cuántos disgustos 
za por no hacer caso de la palabra, se sigue negando habríamos ahorrado, persc::;\lidos como nos hemos 
el derecho de usarla i se acaba por amorchlzarla en los visto cien yoces ]lDr la Cah1iIlllia infame i el OlEo ca· 
cuarteles. barde de midas lJaEio!les! Si no pensáramos así los 

Puede ser fnerte el muro de los palacios, pnec1c conservaclores, necios seríamos de estar cn estos pues
aturdir por un momento el ruido do los sables, puoJe tos de oposición, despreciando como hml10s despre
ensordecer la audacia de los tribunosj pero sobro esos cia(lo lllas (le U!la "cz honores i poder a trnclluo do 
muros, sobre ese ruido, sobre esa [\wlacia, hai algo ceder nuestros jlrillcipios i no dar la espalda a nues
superior i mas fuerte i mas poderoso i mas brillante: ira h:lllclora! 
es la conciencia pública que se impone i hiero con .Justmnente en manteller ese iLleal, esa doctrina, 
anatema lit frente de los que olvidan sus deberes de estriba nuestra fuorzu, Ro tememos mas elementos de 
hombres i ele ciudadanos. infiuencia que nuestra fuerza moral í ab¡mdonarla 

Hé aquí el criterio de nuestra conducta i la norma sería consumar con nuestras propias manqs nuestro 
a que obedecemos para dar nuestros votos en las suicidio. Aeeptar la nulidad de nuestras delibera 
proposiciones que se SOllletan a nuestras delibera- ciones equivaldría a poner lit losa del sepulcro 801Jre 
ciones. n nestras ca Lezas. 

A,lgunos se han sonreído de vernos a nosotros tan ~ uestra doctrina IéSp8CtO a las relaciones recíprocas 
decididos a no ceder en esta batalla de principios, elltw el Congreso i el Ejecutivo es no absoi'her ni ser 
cuando bajo otro punto de vista p:)(lríamos habernos absorbido. ¡QlltÍ axioma mas sencillo? 1 este es tam
aprovechado de la situación presonte en favor de los hién el espíritu de la C01l8titución. ¡N o lo dice en 
intereses de nuestro partido. 1 los que así han pensa- algún artículo? ¡Nc5! ¡Acaso dice tampoco algo sobre lo 
do nos han calificado de idealistas, ele doctrinariüs, que es la dignidad personal del homhre ele Estado~ 
aparentando tenernos lástima. Acaso dice algo wbre aquello que palpita en nuestra 

¡Oh! dignos somos de esta lástima los que venimos conciencia desde la cuna para enseñarnos el camino 
luchando en el mismo terreno de muchos años, los honrado que hemos :le seguir en la vida? Acaso dice 
que a pesar de mil derrotas nos mantenemos firmes algo sobre lo que lo~ :\'rinistTos han ele hacer cuamlo 
en nuestros puestos sin cejar un punto, 108 que no no tienen esperanzas el., obtener nna sola palabra hellé
miramos jamás el éxito para comprometernos en la vol a do los r()])l'eSclltalltes lle! pueblo que reHejan i 
batalla, los que sobre los intereses materiales, que son son el eco de la opinión pública de todo el país? 
siempre pasajeros, tomamos en cuenta i contemplamos I iN c5! Hai cuestiones que no resuelve con letras 
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escritas la Constitución; pero que se desprenden de su 
espíritu. En el r6jimell republicano en que yivimos 
no puede ni debe interpretarse llue"tra (;,utct fE 1ll1, ¡ 
mental estl'tpidamElllte al pie ue Lt ldm com') J~ll()l
pretan la Biblia los sectarios (le :mtigl1os tiempo,;, 
sin tener en su freHte un raro dE' luz para penet:',lr 
en su espíritn. Las leyes del h:mor t:1l11lll1eu están 
escritas. Nuestra Ccnstitucicín del ;);), CUllh[,) es
tablece la fisealizaeicín permanGnte elel COlloTeso con 
la facultad de dar los suhsidios cada elieci0310 meses 
i formar los presupuestos cada año, indmlaLlull1ente 
somete a su criterio la política de los j\linistorios, a 
los cuales les niega o les concede los dineros fiBcalcs 
para gastarlos e invertirlos conforme a las leyes i él la 
voluntad del país reprc2cntaclo pur d Congrcso. Pon
sar lo contrario es desconocer por completo los princi
pios fundamentales de la ciencia pühlic:a, i de a<¡nl es 
que aunque no csté grabada en lotras di) lllO]¡[O la sen
tencia de muerte de los l'\Iinistl'OS anti-parlal1lcmtarios, 
la lójica sana i honrada lleva a la conseeuencia qne 
venimos deduciendo los hombres de bien que mira, 
mos las cosas desde un punto lllas alto qnl) las lYlsio
nes del momento j con el impitrciltl criterio del bien 
del país, permanente i sensato. 

'J\Ineho hemos pensado Robre la sitn:wióll presente, 
,lespués de nWIlnras I'dloxiones creomos ('me el 

Ministerio no debió permanccer 11!l día en ,m {mesto 
dcspu8s del voto de censura elel Se!1ado. . 

En el juego eorrecto de las atribucionr:s ele 108 po
deros püblic08 que crea nuestra Constitución, no es 
posible que los Ministros se hagan sllperiol'os al Con
greso, desde que ellos dependell ele la yoluntad de un 
solo hombre 1 el Congreso ele la yoluntad de todos, i 
bajo este punto de vista yo llW bago a mí llli"lllO (lsta 
reflexión: ¿quién lójicamcnto está mas 1m la razc)ll, 
tOllos los Diputados i Rcnallores o solo el Pn'si(]lmtc 
de la Repllblica? Inrlullahlerncnto, mo digo, tOllos, 
sobre todo cuando estulho las c¡msas i las razone,~ llel 
actual choque des[J1lés do! veredieto del Semllln. 

Cuando miro al rerleclor n uostro i veo el destino de 
las demás Rcpl'tblicas amm'ican.as i '~nando en su bis 
toria rejistw cómo se han lllltl'oniz:\,lo los despotismos 
personales, i cuando medito sohre la concluda ohsm·
vad:l. por los pueblos i los Congresos, dC,hilcs Dma 
atajarlos; cuanclo me penetro do flne a la falt~ (le 
carácter, úlIiBamellte a la bita clll car<Ídcr dp los 
hombres, se debió el entronizamicllto de las pasio
nes, entonees me afirmo en l:L idea de contribuir 
con mis fuerzas a que se malltenga firme ],\ C:ímara, 
venga lo que viniIJre i cnalIJsquiera que seall las COll

secllenci¡¡s (le la lucha ontablada. El despotislllo es Ul! 

plano inclinado en el cual l:t pendiente es excesiva
ment,~ rápida i ¡ai! ele los puoblos qne no tienen f\wr
za para alejar el mul antes quo se, desarrolle i llw,]e 
por ell,l con instituciones, halllkras i tradiciones. ¡ A.i! 
de los pueblos 'ple no teniendo encrjía al prilleipio 
lloran despu88 la llesgracia o su ab¡¡timicllto, que es 
miseria llorar coniO mujeres cuanclo el deber exijo los 
bl'flzo~ de los hombres. 

Sncle empezarse por h:lccr ]lOCO ca"o L1e lit 
parla.rnoll tatía; se 8ignr~ por ha(_'cr po(~n Cl~!) de l'ULl 
bra de la opinióu, cliclalHlo onllmllll%ilS tll~ opn,,,ión i 
se termina con barrer con pueblo i COl11>TCSO ... A eso 
vamos si no aparece la ocasión del ar~~epcntimicl1to 

arriba o la imposición de la voluntad constitucional 
abajo! 

Si Cl('llUJ<CIJjia, ni tiranía. He ahí nuestro lema. 
l<] país ;~~l',\ a h~ cOllservadores siempre al lado de 

le,] (pe ,) "ii"nucn la ]; LertClLl; puedun cambiarse los 
gTlIpoS '1110 ,¡sí piGll'''¡¡¡ i 'jlte conforme a estas ideas 

los Cl'W llOi están clú(los estarán mallana en 
d poder; tUll\) lOSO no nos importa,)lo hacemos caso 
elo IWlJlLrc3 porq \le ]l!tl'a nosotros la cuestión es com
batir en el misllld orlen de ieleas; sin mirar a hombre 
ni 11 grllpo, Cltal!]uiera que sea el partido que procla
me !tI libertad, con eso estaremos. 

Los que nos miran de lejos deben formar su crite
rio en este sentido. Desde que oímos las declaracio
nes del :'.linistGrio, contrarias a la Constitución i a los 
fneros elel Congreso, nos pusimos a El! frente i desde 
ese lllomonto qae,ló dc!inÍlla nuestra situación, puesto 
lp\Cl no obrar así 1mbria sido COllleter una traición 
uL1i'Jsa a nuestros principios i a 'nuestra conducta. 
~a,lie pudo dndar sobre cómo habríamos de proceder, 
dar las estas circunstancias de nl:Jral política i de doc
trina. 

rresclltaclo el proyecto de acuerdo del honorable 
scfíor Zegers, no nos quedaha otro camino (lue elejir 
ll'w el d(~ uI:Clptar!o, i este era el de la línea recta, el 
ele \\T,l"ltingloll, que dijo hace muchos lllIOS: «La hon
radez es la )];ejor po]{lica». 

En elll: est:\llw,s, i en ella vmno~, i en ella iremos 
mientras hay:\ un ho:nhre en nuestras filas. 

l"mlóncllllJ la C{un<lI'Cl el tiempo que le he quitado 
con mi rJiseurso, i en mi ahono pcrmítame cledararle 
que tenia el propósito de c()dcr la palabra a alguno de 
los Dil'ut:1(los amigos ele b, allmimstr:lción, no tanto, 
fl'ilnCillllcntc, por jCllnosic1ad, cuanto para evitar que 
n,lgnlla vez pIHlies8 echúrsenos en cara r[ue viónclonos 
acci,lclltalmente en lllayorúl, ahns{¡lmmop ele nuestra 
situ:;ción para ahogar la p,\lalJm de la minoría, hoi 
Gobicrllo. I~o ilm a ]w,;er ¡¡si, i así 10 manifestó a al
"\U10S amié"():i anles (le alwirse esta sesión, cuando afor
tl1nadalllel~ttJ me yino el eximir ele compromiso uno 
110 108 eOllsplcUOS oradores del G81Jierno que ha ocu
palIo casi toda la hora i Ile consiguient.c me ha dejado 
r¡ ml en libcrt:l\l (1~ ocnpar el resto con entera tran
fjuili,la,l tle (¡uimo i sin dañar a lercero. N Oé,otros 
estamos acostumbrados a luchar c:lballerezcamcnte, i 
hA i\(luí el motivo ,1tl esta tleclaraeión leal i sincera. 

Votamos, pues, la illllicación del honorable señor 
Zec;,Pl's. 

lb sellOr 1~({1'N):; Lnco (Presidonte).-Habien
r10 termina(lo la prin:cl'a hora, COlTos:)olHle proceder a 
la \'otación. 

El sef!rll' Letelim' (lon nicalllo),-He sostenido 
siempro i m:mtlmgo la opinión d(, qlle proyectos de 
ac.:;1(;rdo de esta naturaleza eleben pasar a formar la 
onlen !lel dia. Gou mavor conviceión lo sostengo hoi 
cnawlo S8 trata de rcs¿luciones tundentes a negar al 
E~?cuti 1'0 los subsidios que necesita la administración 
pUt)j¡C~I. 

Sin embargo, no hai cuestión, porque y(Jo que seria 
inútil. El! csta situación, me ahstendr6 de votar por 
lIO k(1)2r fmlCliLl' mi voh. 

]s1 G~:ll:)r f>{~re;~ Jlo1~~"t,·~--~1)it1n qn(~ 1ucrle con3~ 
t¡¡lleia (;11 dada lle l{ iltC, (m un proyecto como el 
q110 Sto va a yotar, se me ha lwgado el uso de la pa· 
la bra. 
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El señor Matte.-Que quede constancia en el 
acta, señor, que en la sesión anterior se propuso por 
el que habla, a nombre de la n1ayoría ue la Oámara, 
que continuase el debate en la seguncla hora de aqueo 
lla sesión i que el obstáeulo nació del mismo honora
ble Diputado que hoi reclama. 

Pido que la votación sea nominal. 
El señor Barros Luco (Pl'esidcnte).-En vo

tación nominal la indicación del señor Perez Montt 
para q lle el proyecto de acuerdo del señor Zegcrs pase 
a comisión. 

Recojida la votarJi6n, diJ po)' resultado 6,9 votos 
por la negativa i 29 por la afirmativa. 

Votaron por la afirmativa los señoreB: 

A.llendes, Eulojio 
Arce, José 
Balmaceda, Rafael 
Concha, Francisco J. 
Cortínez, Eduardo 
Cotapos, Acado 
Cabrera GacitlÍa, Fernando 
Espejo, Juan Nepomuceno 
Frías Collao, Baldomero 
Garda Huidobro, J. 
lrarrázaval Vera, M. 
Márquez de la Plata) F. 
Maturana, Alejandro 
Murillo, ]'{uperto 
Ocampo, Rodolfo 

Pérez de Arce, Herm6jenes 
Pérez Eastman S. 
Pérez Montt, Ismael 
Pinochet S., Ruperto 
Roldán, Alcibíades 
Río (del), Agustín 
Smith, Tomás 2.{} 
Solar (del), Félix 
Ugalde, Nicanor 
Vial, Ricardo 
Vidal, Gabriel 
Videla, Benjamín 
Valdés, José Antonio 2. o 

"W addington, Ricardo 

Votaron por la negativa los seiíol'es: 

Aguirre Vargas, Vicente 
Alamos, Fernando 
Alcalde, Juan Ignacio 
Aninat, J orje 
Aguirre, TrisMn 
Barriga, Juan Agustín 
Barros Luco, Ramón 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carvallo Elizalde, Francisco 
Cienfuegos, Máximo 
Concha, Francisco A. 
Campo (del), Máximo 
Campo (del), Valen tí n 
Carvallo Elizalde, Ventura 
Dávila L., Vicente 
Díaz G., J osé María 
Edwards, Alberto 
Edwards, Antonio 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Espinosa, Ricardo F. 
Fernández, Pedro Javier 
Gandarillas, José Antonio 
Grez, Vicente 
Hederra, Nicolás 
Infante, José Manuel 
Konig, Abraham 
Rorner, Víctor 
Larrain A., Enrique 
Lastarria, Demetrio 
Letelicr, Valelltín 
Lira, ;YIáximo R. 
Mac·Clure, Eduardo 

Mac-Iver, David 
Mac.Iver, Enrique 
l\fatte, Eduardo 
Montiel Rodríguez, Agustín 
Montt, Pedro 
Orrego Luco, AUgllsto 
Pinochet, Gregorio 
Pra.do, Uldaricio 
Puga Dome, "Federico 
Paredes, Bernardo 
Parga, Juan Nepomuceno 
Puelma, Luis 
Riesco, J orje 
Rodríguez, Luis M. 
Rodríguez, Zorobabel 
Reyes, Nolasco 
Rodríguez, Anjel Custodio 
Saa,·edra Rivera, O. 
Sanhueza Lizardi, Rafael 
Santa María, Ignacio 
Silva V., José Antonio 
Toro, Gaspar 
Trumbull, Ricardo 
Urrutia., Gr~gorio 
Valdés Cuevas, Florencio 
Va,ldéa Valdés, Ismael 
Valenzuela, Manuel F. 
Vergara., Benjamín 
Vial Solar, Javier 
'Valker Martínez, Cal' 108 

'Yalker Martínez, Joaquín 
Zaiíartu, Darío 
Zailartu, Ignacio 
Zegera, Julio 

Se abstuvieron de votar los seiíores: 

Bañados E., Ramón 
~te~ier! Pa.triciQ 

Letelier, Ricardo 
~anfuente8! Juan Lui~ 

El señor Ba~ros LucO(Presidente).-En vo
tación nomintt.l el proyecto de acuerdo del honorable 
8e11Or Zegers. 

Dice ellJl"oyedo de acuerdo: 
«La Oámara de Diputados, ejercitando la facultad 

que le confiere lit Oonstitución Politica de la Repú
blica, ucuerda aplazar la discusión de la lei que auto
riza el cobro de las contribuciones hasta que el Pre
sidente de la República nombre un Ministerio que elé 
garantías ele respeto a las instituciones i que merezca 
por ello la confianza elel Congreso Kacional». 

Resultó aprobado por 09 votos contra ,'?9. 

Votaron por l{~ afirmativa los señores: 

Aguirre Vargas, Vicente 
Alamos, Fernando 
Alcalde, Juan Ignacio 
Aninat, Jorje 
Agnirre, Tristán 
Bannen, Pedro 
Barriga, J nan Agustín 
Barros Luco, Ramón 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carvallo EJizalde, Fmncisco 
Cienfnegos, Máximo 
Ooncha, Francisco A. 
Campo (del), Máximo 
Campo (del), ValentÍn 
Carvallo Elizalcle, Ventura 
Dávila Larrain, Vicente 
Díaz G., José :Haría 
Edwards, Alherto 
Edwards, Antonio 
Errúzuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Espinosa, Ricardo F. 
Fernández, Pedro Javier 
Grez, Vicente 
Hederra, Nicolás 
Infante, José Manuel 
Kiillig, Abraham 
Kiirner, Víctor 
Larrain A., Enrie¡ ne 
Lastarria, Demetdo 
Letelier, Valentín 
Lira, Máximo R. 
Mac-Clure, Eduardo 

Mac·Ivcr, David 
l\Iac·Iver. Enrique 
Matte, Eduardo 
Montiel Rodríguez, Agustín 
Montt, Pedro 
Orrego Luco, Augusto 
Pinochct, G regorio 
Prado, Uldaricio 
Fuga Borne, :Federico 
Paredes, Bernardo 
Parga, Juan N. 
l'uelma, Luis 
Riesco, Jorje 
Rodríguez, I,uis l\fartiniano 
Rodríguez, Zorohahel 
Reyes, N olaseo 
Rodríguez, Anjel C. 
Saa\"cdra Hivera, Cornelio 
Sanh ueza Lizardi, Hafael 
Santa ::I1aría, Ignacio 
Silva V., José Antonio 
Toro, Gaspar 
Trumbull, Ricardo 
U rrutia, Gregorio 
V"ldés Cuevas, Florencio 
Valdés ValdÉs, Ismael 
Valen zuela, M. F. 
Vergam, Benjamín 
Vial Solar, Javier 
\Valkcr ::IIartín8z, C. 
Walker Martínez J. 
Zañartu, Darío 
Zarlal'tu, Ignacio 
Zegers, Julio 

Votaron por la negativa los señores: 

Allendes, Eulojio 
Arce, José 
Balmaceda, Rafael 
Conch3" Fr<tncisco J. 
Cortínez, Eduardo 
Cota pos, AcarÍo 
Cahrera, Fernando 
Espejo, Juan N. 
Frías Collao, Baldomero 
Gare/a Huidobro, J. 
lrarráza val Vera, Miguel 
i\Iárquez de la P., Fernando 
:Vlatllrana, Alejandro 
l\lurillo, Rnperto 
Ocampo, Roclolfo 

Pérez de Arce, Herm6jenes 
Pórez Eastman, Santiago 
Pérez Montt. Ismael 
Pinochet Solar, Ruperto 
Rolrlán, Alcihíades 
Río (del), Agustín 
Smith, Tomás 2. o 

Solar (del), Félix 
Ugalde, Nicanor 
Vial, Ricardo 
Vidal, Gabriel 
Videla, Benjamín 
Valrlés, .r os4 Antonio 2. o 

'Vaddington, Ricardo 

S@ abstnvieron de vota?' los seFíores: 

Ba.ñados E., Ramón 
Gandarillas, José Antonio 
J:<f!tdier, Patricir:1 

Letelier, Ricardo 
Sanfuentes, Juan Luis 
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Al pedirles S1tS '/Jotos: 
El señor Bañados Esp'inosa (don Ramón). 

-Yo acepto el aplazamiento i pido que quede con s 
tancia en el acta ele est'l ({eclaración i que me absten
go de votar en virtud de implicancia reglamentaria 

El señor Gan(lft1'illas (don .To~é Antonio).-
Acepto el aplnzamicnto, poro me abstengo de votar 
por las relaciones de parentesco que me ligan a uno 
de los miembros del Gabinete. 

El señor B(t1'I'OS Luco (Pl'csidente).-Se sus· 
pende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Barros Luco (Presidente).-Conti
núa la sesión. 

El señor Li1'a (Secretario ).-Los señores Larrain 
Plaza i Espejo avisan que no pueden continuar asis, 
tiendo a las sesiones. 

El sellOr Blt]']'oS Luco (l'residente).,-Se avi
sará a los suplen tcs. 

Continúa I::t. (liscusiónjenel'al do! proyecto sobre 
reforma elc la lei de l\luníci palidades. Tiene la pala
bra el honorable Diputado por Maipo. 

El señor JVltlker JJIl(/f'tíne~ (doll Carlos).
Siento ocupar lit atención de la Cámara en esta se
gUllCla hora cuando la he ocupado durante una buena 
parte de la primera; pero necesito concluir mi discur
so del jueves i reclamo de nuevo la inc1uljencia de 
mis honora bIes colegas. 

Decía, señor Presirlente,r al terminar lit sesión ante
l'ior, que yo tenía dos razones poderoilas para apoyar el 
proyecto de la Comisión mista que viene a implantar 
lacomnnaautónoma, o seala descentralización adminis
trativa en Chile. Sobre la primera de eEaS dos razones 
discnrrí brevementr, i así voi a hacerlo sobre la se· 
gunda, para ocuparme en segui,la, rápidamente tam
bién. dc los argumcntos (1'le :3e hacen valor cn su con 
tra; i esa segumla l'flzón es, como lo dije, objetiva, pa
ra csplicar con esta espresión filosófica todo mi pen
sallliento, quc me parece que queda definido exacta
mente, puesto que refiriéndose la palabra al objeto 
mismo del debate me escusa de dar mayoIes esplica
eiones. 

Yo afirmo que los p'tlses mas libres de la tierra son 
aquellos donde está planteada la organizacicín muni
cipal en las condiciones en que nosotros la pedimos 
para Chile, como por ejemplo, Inglaterra, Béljica i 
Es~ados Unidos; í sostengo lllas todavía, i esta es la 
fucrza lle mi argumento objetivo, :que los países me
nos independientes sou aquellos donul' no existe la 
autonomía de la comunn, Illas o menos en analojía 
con nuestros proyecto. ¡Verdad que es difícil encon
trar pueblos donde haya menos libertad municipal 
que en Chile! Rusia misma con sus Czares i su abo 
solutismo la tiene mas que nosotros; i lllucho mas, i 
mil veces mas! 

Sostiene G ladstone a este pnpcísito, i me pbce ci
tar sus prupiils palahra,q, que «la causa (le la mal'<lvi
llo~a fortuna de la raza anglo-siljona en ]~ur0pa i el 
mundo no es otra cosa (lHe 88a eon(lición propia del 
self govcrnmcnt, qnc impone continuamente a cada 
indi vid uo las responsa bili(Iadcs, las tareas i los de
bOles de su aelministración pública». 

«La autonomía es la esctlela qe ht libertad»-dicc 

Laboulayej i todos los hombres de pensamientos es
tán de acuerdo en las mismas ideas COI! la esperiencia 
ue la práctica de los siglos, que asi 10 enseñan. 

I respondedme, vosotroR los adversarios de la liber
tad municipal, iPor qué lo que ha constituido la gran
deZA de la raza anglo-sajona no puede constituir la 
grandeza de la raza e8pañola? iN uestra raza es acaso 
llIas baja, mas p0bre, mas sin alicnt01 Yo bien sé que 
hai influencias ele raza qne obran en sus destinosj pe
ro también sé que las razas se educan, i que las que 
hoi se hallan postradas se levantan mañana, i vice~ 
versa, que tal es el destino de la humanidad en el 
perpetuo vaivén de sus impulsos. 

Los puebles como los hombres se educan, i la ma
dera de todos es la misma, que al fin i al cabo, todos 
nacemOil del mismo tronco en la jeneración única de 
la espeeie humana. 

De a'luí mi argumento. 
Lo que cs bueno en todo el mUTlLlo ipor qué no ha 

de ser hueno en Chile? iPor qué Chile ha de ser 
la escepción, mas torpe, mas vil, mas esclava que 
los deIllás pueblos de la tierra? ¡Oh! Mi patriotismo 
se subleva contra e~tas ideas, i reclamo con la encr
jia mas impetuosa de mi alma para mi país el ni
vel mc.ral que los otros tienen! Puede el señor Dipu
ta(lo por Talca pensar lo contrario, qlle yo me man
tengo en la opinión opuesta, mas noble i mas que
rida. 

Si respecto a la época presente lo q11e vemos es que 
los países mas libres son los que tienen estas institu
ciones de la libertad m1:nicipal, respecto al pasado nos 
encontramos en las pájinas de la historia con la mis
ma lección i el mismo ejemplo, porque en ellas lee
moe, señores Diputados, que las grandes decadencias 
se reflejan como en un espejo en las grandes cen
tralizaciones que SOll los grandes despotismos. 

Suele a veces imponer su voluntad un alto carác
ter, escepción en la lei común de los hombres, i todo 
un país someterse a ella i crearse un orden de cosas 
escepcional también qne escapa a las reglas jenera
les de la vÍ<la; i ese alto carácter ~uele convertirse en 
c1óspota i señor, sometiendo a sus pies leyes, tradicio· 
nes, costumbres, cuanto constituye la sociabilidad 
politica de las nacionesj pero su duración es breve, 
como son breves todas las situaciones tirantes anóma' 
las que se hacen refractarias de la libertad, aliento, 
vida, alma i sangre de la humanidad, que la persigue, 
la ama como el fin de sus tendencias i la aspiración 
de sns mas jenerosos sentimientos. La lójica del ab 
solutismo es ésta: es la imbecilidad sangrienta que 
ata el último esb bón de la vanidad i del orgullo, por 
mas que sea la cuna elel jenio la que a veces le da 
abrigo i nacimiento. 

Los laureles de Carlos V se quemaron en el fuego 
de la demencia je Carlos n, i el gran corazón de Luis 
XIV llamado el Rei-sol por los poetas de su tiempo 
se ahogó con su raza en las OIjías de Luis XV, ser 
eminentemente egoista porque era la síntesis de la 
lllas grande centralización politica i administrativa 
que ha existido en los tiempos modernos. 

Hé ahí en lo que vienen 11 parar las usurpaciones 
del derecho de los pueblos por mas que pretendan 
cu brirse con los oropeles del oro de una ei vilización 
brillante, que no hai grandeza vereladera dondo l1Q 
hai solidez de principios, 

\ 
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1 ya que vuelvo la mirada histórica al pasarlo per
mÍtame el honorable Diputado por Talea llevar toda
vía un poco nws atrás los ojos para rectificarle a él i 
en su Gabeza a muchos ulla afirmación que es COlll

pletamente inexacta i que a fuerza Je repetirse está 
haciendo Llodrilla entre nosotros. 

Su Señoría para combatir la libertad municipal 
<lue cstalJlece el proyecto en clobate, ha crGÍ\lo atirm:u 
una verdad incontestable, casi un axioma, al cali!1car 
con el nombre de feudalismo el sistema establecido 
en el proyceto; i como la palabra ya repetida hasta el 
cansancio por algunos otros, ha vcni{lo haciendo es
euela, llle hallo en el caso de reetificar el estraviaelo 
concep~o qne ella enciena. El señor Diputado es vic
tima de UII ol'ror enormísimo. Justamente lo contra
rio al ]'[ijilJlclIl feudal es el l'éjilllell mnnieipal: abra 
Su 8eíiOlÍa cualquier libro de mediana importancia i 
v()l\'(~r:\ la ("palda a sns ideas a este ]'e~pecto; cllal
quiel' libro L1l' algún autor de cierta nombradía en el 
mundo de las letras, 'Iue no qaicro citar autores que 
merecieran dUllas a Su Seíioría, porqn8 venían apa
drinados por el que habla. La palabra «feudaliSlllo)) 
suena bien i es esta la raz6n porque se h in VOCil a 
menudo sin tomarle el peso ,;uando so trata ele atacnr 
teorías políticas que no son lllOueda eorriúllte ell 
nuestro estrecho criterio ele política interior para ha
cer armas con ellas a los adversarios quo no nos 
placen. 

Pues bien, el gran golpe que recibió el feudalismo 
en la edad media fue daelo por la organización muni
cipal de las ciu,lalles. CuaIlllo el sellor do! castillo 
encerrado en sus almonas (le piedra desafiaba a los 
reyes i oprimía a los plebeyos; cuullllo los aldeallos 110 

tenían personalidad pam opon()r~e a los caprichos tlel 
castellano; cuando los obr8ros indillHban su espalda 
para abrir el foso de defensa i levantar las eadenas \h'¡ 
puente levadizo; cuanrlo el llanto de las familias abru
madas bajo el látigo de los escuderos hacía eco a las 
carcajadas de los palaciegos; cuando los mOrad()l'8S i 
vasallos eran despojallos por los homb"88 ele armas ele 
los tiranuelos de la aldea; cuanclo los pe~egrinos eran 
detenidos en su viaje para adormeeer con sus harpas 
a los caudillos lle acel'O que los trataban como a sier
vos; cuando las costas estalull llenas de piratas i de 
miedo, entonces se alzaron las municipalidacles de las 
ciudades; se j untaron entre sí, formaron herman(ln
des, eompraron lanzas, acopiaron fomlos i se levanta
ron contra los caudillos ele las allllemls, contra los 
señores ele los castillos, contra los hombres do acero i 
les illlpusieron la lei para defende.r a los débiles, a los 
aldeanos, a los pobres, a los peregrinos, a los viajeros 
i a los mercaderes. 

I esa fue la tregl1a de Dios, i esas fueron las muni
cipalidades de la edad media. 

lIé ahí el ul'ijen verdadero de las libertades nmni
cipales, que empezaron bajo el amparo de los obispos 
en la época de la invasión de los bárbaros del norte i 
siguieron con la encrj {a de las eiudalles, frente a 
frente de los señores fenlIales bajo el amparo de San 
Luis, de Saneho el 1\ra vo, de tOllos los príncipes de 
corazón i {le vil'twl de aquellos tiempos. 

Esta es la historia. Lo demás es ignorar la his
toria. 

Guizot, así lo dice, poniendo en parangón a un 

ciudadano <le la Edad Media i a un ciudadano de 
nuestros ü(as, refiriéndose a la organización política 
de h FrancÍel, "íctima del rejimen centHlliza(lor de 
los gobiernos absolutos que ha tenido en los dos últi
mos siglos. 

El ciudadano elel siglo XII llega a las puertas de 
una ciudad moderna. 

«Se imrone», dice, "de lo que allí pasa, de la ma
nera como está gobernarla, de la suerte de los habi
tante~. Se le dice que hai fllaa de lOE muros un poder 
IjlW 108 ava71Ía como le pface s'Ílz su consentimiento, que 
convor;a Slt milicia i lo envía a la gUC1"I"rt, tamiJién 
si1l 8/t apí'o/¡aárín. Se le hable! de los majistrados, del 
alc:,hlc i oye cen sorpresa que no sún nmnb¡-aclos po;' 
los vecinol! di] lIt ciudad. Sube que los negocios de la 
COlJluna 110 "c defienden en la comunu, que un/ancio
nI/río fas (//lminisfra de lejos. Se le dice que los 
hahitantes l/I) tienen el 171'1'['(;110 de a8ocial'sc, de ddi/le
I'a¡' en común sobre tQ(lo lo que les toca. El vecino 
del siglo XII, habituado a todas estas franquicias, 
queda confundido... Pero la escena cambia. El fran
cés contemporáneo toca a las puertas de la ciudad de 
la Edad Media. Se encuentra en una especie de pla
za flH~l'te, df:!p¡¡rlida pOI' ciudadanos a1'mados; estos 
ciulLHlanos se tasan a si mismos, elijen SllS majistrados, 
jnzgan i castigall, se l'ennen para deliberar sobre ms 
negocios, todos vienen a estas a~ambleas; hacen la 
guerra por su n10nta contra sus señores; tienen una 
milicia; 8n 11l1a palabr'l, se gobiernan a si mismos, son 
soberanos. El francés de; siglo XIX no p;1Cde creer 
lo que ven sus ojos)". 

Trascribo esta cita para vol ver al raudal de la ver
dad los hechos qUG err6neamente se aprecian i para 
sacar de allí la tristísima consecuencia de que noso
tros los republicanos del siglo XIX estamos bajo este 
punto do vista mas atmsados que los pobres monar
quistas del siglo XII, ele esa Edad ?Iedia tan estro
pealla i tan mal comprpndida. 

Cuando se trata de organizar a un país, el talento 
poIltieo consiste cn aprovecharse de tocIos los elemen
tos del pasado para constituir la seguridad del porve
nir; i si ese ejemplo scg-uido por la Inglaterra, por la 
néljica, por los Estados Uni{los, no basta para formar 
nuestro (!riterio, uniendo sus ejemplos al presente pa
ra asegurar las esperanzas del porvenir, yo 110 sé en 
lo q\1C consiste la ciencia aclministrativa i social en 
hombres de buen criterio i en esta\listas que piensan 
i meditan ~obre los destinos humanos. 

Los constituyentes del 33, a cuyo respetuoso ho
lllclUlje nos inclinarnos reverentes, a buen seguro que 
pesaron en justísin:a lJalanza LIs ventajas de la libel'
ta(l p:lra consíg-narla en el C6{ligo fumlalllcmtal que 
nos a¡eroll. N o pretel1llieron ellos uebilitar al Ejecuti
vo, quc por el contrario lo robustecieron mucho, que 
eso se necesitaba en aquellajépoca de anarquía; pero al 
mismo tiempo no pretendieron tampoco anular la in
LlivÍllualidad popular, que eso habría sido consagrar 
el despotismo, i con notable talento consagraron unas 
i otnls ic1eas en hermosísima armonía, organizando el 
'lllUllic:ipio sobre bases só!i{las (FlG por desgracia fue
rOll mas bmlc atropelladas u 01 v icl<1llas , La Constitu
ción del 33 crea el poder 10c:1l, le da elementos de 
fuerza i derechos propios; í eso es lo que nosotros pre
tendemos resucitar en el proyecto en debate. Lo que 
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~llos quisieron, lo que es el axioma de la ciencia po. libre, i nada mas justo que los que pagan vijilen sus 
lítica, es lo que nosotros queremos, ni mas ni menos, gastos i los ordenen. 
1 sab(w: centralizar las graneles cosas i descentralizar Pero, se dice que habrá abusos, que no sabrán los 
laf3 poqueñas. lIé ahí nuestro programa. pueblos aprovel:harse do estas nuevas ideas, que cs· 

O bra aquella admira blclllGll te COl1l binada, si se hu- tanda acostumbrados a toelo orden ele cosas, se va a 
?i~ra rnall~ellid? o i:l,terpretallo. bien, ,no tClllhiarno.s I illtrou:lcir la anilrrlula. J<:l miell() de lo desconocido 
!l01 por hOlla dlSCUSllJn actual; 1 gozanamos de ulla lt aconseyt no ap,'obnl' ('1 ]lro.FctG. 
bertall harto mas amplia que la que ahora tp¡WlllO,O, ¡1 qll¿! C()l! semejante criterio llO pnetle realizare-e 
puesto q ne la quc por tal 110mbre se nos <la, es des· naüa tle nuevo, lliUla ele grande. Al fantasma de lo 
graciadamente harto miserable. desconDcido se lB dan las 11l'oporcio11t:s de un jigante, 

El honorable Diputado por Talea elirije sus fllCgOS i la noche profunda de la illcerticlmnbre oscurece el 
sobre los puntos que considera flacos en el proyecto corazón ele los elcbiles. iI ese es argumento serio cuan· 
de la Comisión, i se refiere especialmente a la crea· do se trata de renovar a la vida de la virtud i de la 
ción de las asambleas populares, a la división admi· libertad a un país que empieza a corromperse i va 
nisLrativa de los departamentos i a la refQrma de los acostumbrándose a la servidumbre? 
impuestos, antes fiscales i ahora municipales. Rápida· Nó. Ese argumento debe quedar fuera de estas 
mente voi a seguirlo en su camino. puertas, eomo en las batallas el espectro de la muerte 

Respecto a las asambleas lo único que puedo con· debe quedar allá. lejos, mui lejos de la retaguardia Je 
testarle es que esa es la base indudablemente de! pro· los combatientes. Yo no comprcnclo al hombre de 
yeeto, es la idea fundamental de la ic1ea, IYJl'que ,le lo Estado sin calor en el alma, "i11 ese sentimiento enél" 
que se trata es justamente ele traer a todo el pueblo jieo qne hace mirar adelante con la confianza del cxi
a estudiar i resolver sus intereses, i esto por una ra· to, sin la fe en una palabra, sin la fe política que 
zón mui sencilla, para enseñarlo a ser libre ...... iLe impulsa en las ocasiones solemnes a tirar el guante al 
parece poco a Su Señoría1 Las asambleas populares porvenir sin preocuparse demasiado si todos los deta· 
tales como el proyedo las establece, son la escuela de Hes han de salir como se sueñan: yo lo concibo de 
la libertad i a ellas deben los ingleses, según Skine- otra suerte: yo lo concibo sereno en sus resoluciones, 
JliIay, su aptitud para ser hombres libres, pues en fuerte en sus conviceiones, jamás dudoso en la bono 
ella", en sus antiguas in~tituciones locales, han ad· dad Je sus doctrinas i siempre dispuesto al sacrificio 
quirido la educación de su autonomia. ele los vaivenes de la opinión en aras del bien que 

Eso es lo que pretendemos con ellas en Chile, ya persigue, de los principios que sustenta i de las espa
que no tenemos por qué considerarnos menos que los ramms que soplan en su frente el fuego de la inspira· 
ingleses como dije ante8 ... Qne 'la esta nuestro pUCo ción, que lo anima i lo mantiene en la brecha años i 
bl0 preparado se agrega. P118S a prepararlo tiende su años sin desmayar un minuto, siempre en pos de sus 
creación, siguiendo en esta idea la opinión de Toe· ideales. 
queville, que así lo aconseja a los pueblo8 nuevos, 1,08 politicos, sin el aliento del porvenir, siempre 
que no piensa que pucda arraigarse en las costumbres reduciéndose ¡¡Ilimite estrecho de lo que alcanzan SUB 

la libertad conc<ljil sino so la hace subsistir primero ojos materiales, 110 son los llamaclos a levantar el ni· 
por mucho tiempo en las leyes ... iHechaza estas au· vel de las naciones. 
toridades el señor Diputado por Talca? En buena Tampoco es mas válida la objeción deducida de la 
compañía, a pesar de eso, vamos los sostenedores de dificultad ele recaudar las coutribucionlOs. La decapi. 
las asambleas populares. tacióa es de fácil recaudación, i por lo que hace ¡¡ la 

Lójicamente el seilOr Diputado, atacando las asam· que se ha de implantar sobre los haberes, ir0r que 
bleas populares, tiene que atacar también la división desconfiar tanto Lle nuestros conciudadanos? iPor qué 
de departamentos reducidos. En grandes centros 111\1- creer que hall de perjurar por ahorrar unos cuantos 
nicipales no podrán indudablemente tener cabida las pesos? 
asambleas, pues ú es f{¡eil llegar a un acnerdo sobre Todo esto parte de que no se tiene fe en el pais. 
los intereses locales en un meeting de 500 u 800 [ler· Aco~tnJllbrémonos a creer un poco mas en la bueno 
sonas, no es igualmente fácil buscar soluciones con ve· de la naturaleza humana, i abandonemos el sistema 
nientes i tranquilas con 9 o 10,000 asistentes. Pero pesimista que 110 quiere ver sino el nlal i que llega 
dada la base de las asambleas populares conforme al hasta negar la existe1l0ia del bien. 
proyecto, comprenderá perfectamente Su SeilOria que ¡Oh, sellores Diputados! este negro escepticismo 
se ha hecho r.ecesaria la distribución tal como se ha que nos invaclc, que apaga nuestro entusiasmo como 
establecido de pequeñas circuL.scripciolles a,lministra' la noclw que eclipsa los albores del dia, arranca de las 
ti vas, que no electorales eomo las supone Su SeilOria. tristes i últimas pájinas de nuestra propia historia; 

No es la cuestión de los impuestos ni una novedad, hemos visto durante tanto tiempo al pais entero ahe
ni un capricho. iLos cree Su Señoria exajerados7 Pues rrojado a los pies de un solo hombre, que hemos lIe· 
yo afirmo que no exceden a los actuales; i siempre gado a pensar que es imposible la rehabilitación por 
serán los que están obligados a pagados los que los lalibcrtad. 
designan, con una sola observación, que 3abrán medir N ó, señor; cortemos las cadenas que oprimen las 
sus~elltradag para armonizar sus gastos i tendrán inte- alas del cóndor, i el jigante de los Andes abandonará 
IBS en (lue no se prodiguen, ni se malgasten. A su la oscura quebrada en que vejeta para lanzarse hasta 
tiempo i en la discusión particular llegaremos con los alturas del cielo ... 
mas calma a probar cuanto vale esta modificación llll ¡llo)(yar, un eHa derrob1do i perseguido a orillas del 
las leyes existentes para los contribuyentes. Entre· Orinoco, en una de aquellas terribles jornadas de la 
tanto, lo que aquí se hace es lo corriente en todo país grandiosa epopeya de Colombia, mientras sus amigos 
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desmayaban, discurría sobre sus futuras batallas en 
la antiplanicie de los Andes para caer sobre las pro· 
vincias arj en tinas i arruinar allí en sus últimas trin· 
cheras a los enemigos de su patria ... Tal lenguaje en
tre las cañas del rio, en una de las horas mas desgra
cia(las para el caudillo, parecía 1m ahsurdo; i sus 
amigos lo creyeron loco, i como a tal, i con el dolor 
en el semblante, lo recibió su ejército ... {(El liberta
dar está loco», dijeron los suyos ... La posteridad no 
lo juzgó así, sin embargo. 

Decidme, señores Diputados, si a Bolívar le hubie· 
se faltado la fe, ihabria levantado en J unín i Aya
cucho el monumento de gloria que soñ6 en el Ori· 
naco? 

¡Oh! si e~a misma fe le hubiase faltado a Portales, 
no habría, por cierto, ahogado la hidra de la anarquía 
en Chile, arrojándose él solo a la corriente cuando sus 
amigos desmayaban ... Con la observación de que Chi· 
le no estaba preparado para la libertad, lo habría de 
jada hundido en el abismo de sus dolores ... 

1 ni a Bolívar se habría alzado en Colombia un 
monumento inmortalizado por los versos de Caro, ni 
la estatua de Portales se alzaría frente a la Moneda 
para rrrodillarnos en su presencia. 

Cuando Co16n buscaba en las 80ledades del mar la 
Atlándida soñada por los antiguos, hubo un momento 
en que se sublev6 su jente. El vacío era inmenso, i 
en el horizonte no se divisaban señales de tierra. El 
alma de los suyos se sentía fatigada. Las naves cru
jían entre las olas, i España estaba lejos, mui lejos, i 
la brújula sufría cambios que nadie esplicaba, i el 
pavor se contajiaba en los eorazone3 ... ¿Quién mante
nía la enerjia del navegante? La fe. 

Yo invoco esa fe, señores Diputados, en favor de 
lo desconocido. 

I esto por a11101' a la patria, i nada mas que por 

amor a la patria; sin odios de bandera ni ambiciones 
mezquinas para servirla, para engrandecerla con de
sinterés i juicio. I servirla i engrandecerla es hacer 
que el pueblo se maneje a sí mismo, sin señores feu
dales, que aquí no hai Illas (lue uno, el de la l\Ioneelaj 
i servirla i engl'umlecel'b es inspirarle las uodrinas 
del se7j Govcrmnellt de los ingleses, i la altivez local 
de los Estados U nielas, i la ol'~allización correcta de 
las instituciones de la Béljicaj i servirla i engrande. 
cerla es darle leyes que formen escuela a sus hijos 
para no aceptar jamás ni la dcmagojia abajo, ni el 
despotismo arriba, que es lo que en una sola frase se 
comprende en la idea de la descentralizaci6n admi. 
nistrati"a i de independencia de los Municipios. 

Porque el amor a la patl'iF no se reduce únicamen· 
te a la tierra material en que nacimos. Lfl. patria no 
es solo el suelo, es algo mas, mucho mas, es todo 
cuanto nos rodea. 

- E~e cielo azul que jamús ve cruzar por sU seno in· I 

finito nubes tcmpe¡;tuosa", esas montañas coronadas 
de nieve perpetua, e80S paseos donde hemos jugado 
~uando niños, ,"sas eseuelas en que aprendimos las 
primeras letras, esas calles, esas sonrisas de amigos, 
esos altares queridos i santos, esas palabras cuyo cco 
no nos engaña, ese hogar, ese rincón nuestro i de nues· 
tros hijos, esae tradiciones, esas glorias, esa bandera 
estrellada ... hasta esa menutlfl. yerba de nuestros cam
pos ... ¡eso es la patria! ¿Cómo no quererla? ¿06mo no 
servirla? iC6mo no engrandecerla? 

Si así lo pensáis, señores Diputados, dadle la liber. 
tad que os proponemos. 

El selior Bal'/'OS LllCO (Pl'esidente).-Habieu· 
do llegado la hora, se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

nI. E. CERDA, 

Redactor. 


